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PresentaciÛn
I.

5

La apertura y desarrollo de mercados, uno de los siete ejes estratÈgicos para la
agricultura chilena que consigna la PolÌtica de Estado para el perÌodo 2000-2010, ha
sido la impronta que ha marcado la gestiÛn del Ministerio de Agricultura durante el
Gobierno del Presidente Ricardo Lagos.
En este contexto, estamos convencidos que el acuerdo de AsociaciÛn PolÌtica, EconÛmica
y de CooperaciÛn concordado entre Chile y la UniÛn Europea (UE), que nos introduce
en un mercado de cerca de 350 millones de personas, constituye un hito muy importante
para el florecimiento de nuestras relaciones polÌticas y comerciales, no sÛlo con los
paÌses que componen la UE, y que en 2004 la integrar·n 25 paÌses, sino que, tambiÈn,
permitir· abrir las puertas para la concreciÛn de otros convenios. Y, todo ello, es muy
bueno para el desarrollo de la agricultura nacional.
Gracias a este sustantivo avance, se consolida el acceso de nuestros vinos al mercado
europeo, asÌ como su plena desgravaciÛn en cuatro aÒos y sin lÌmite de cuotas. Adem·s,
se logra estabilidad jurÌdica en materia de marcas y la posibilidad de materializar las
inversiones de mediano y largo plazo que necesita el sector.
En el capÌtulo agrÌcola propiamente dicho, se logrÛ un perÌodo m·ximo de desgravaciÛn
de 10 aÒos para llegar al arancel cero, no siendo pocos los productos que lo tienen
inmediatamente o en menores plazos, concret·ndose, a su vez, importantes cuotas
en el ·mbito de las carnes blancas, rojas; y buenos cupos para carnes ovina, porcina
y avÌcola.
A manera de ejemplo, en el caso de las manzanas, una de las exportaciones m·s
importantes hacia el mercado europeo, Èstas ya cuentan con arancel cero desde que
comenzÛ a regir el Acuerdo y sin limitaciÛn de cuota. La uva de mesa, un cupo liberado
de arancel por la no despreciable cantidad de 40.000 toneladas en total. Y, los nectarines,
con una desgravaciÛn total en siete aÒos.
Lo anteriormente dicho nos hace prever un aumento cercano al 10% en los envÌos de
productos agrÌcolas a ese mercado, lo que permitir·, sin lugar a dudas, abrir nuevas
fuentes de negocios y demandar m·s mano de obra. Asimismo, la posibilidad de importar
insumos y tecnologÌa sin arancel, disminuir· los costos de nuestros productores y
aumentar· la competitividad de la agricultura nacional.
Es por ello que me atrevo a estimar que las ventajas para el paÌs, en materia de
cooperaciÛn polÌtica y econÛmica, ser·n muy relevantes y que lo propio acontecer· en
el sector agrÌcola nacional, siendo nuestra la responsabilidad de seguir aumentando
los altos Ìndices de productividad, eficiencia y competitividad que ya hemos alcanzado.
En este contexto, el Ministerio de Agricultura ha apoyado la elaboraciÛn de este Manual
de ExportaciÛn, herramienta que ser· de suma importancia y ayuda para los agricultores
a la hora de decidir a dÛnde y quÈ exportar a los mercados de la UniÛn Europea.

Jaime Campos Quiroga
Ministro de Agricultura

P r e s e n t a c i Û nI.
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Durante el desarrollo del seminario Oportunidades y DesafÌos para el Sector Agroexportador,
que organizamos conjuntamente con ProChile en Rancagua en mayo de 2003, tuvimos
la ocasiÛn de conocer un interesante trabajo desarrollado por Francisco Bahamonde
M., Agregado AgrÌcola del Ministerio de Agricultura ante la UniÛn Europea.
En esa oportunidad,  el autor expuso sobre los beneficios del instrumento firmado y
mostrÛ unas fichas en las que habÌa resumido las potencialidades de los distintos
productos silvoagropecuarios, que fueron incluidos en el Acuerdo de AsociaciÛn con esa
comunidad de paÌses.
A medida que desarrollaba su presentaciÛn, fuimos comprendiendo la importancia de
los antecedentes que contenÌa ese trabajo. Con gran detalle analizÛ producto por
producto y efectuÛ  las recomendaciones pertinentes, mencionando los datos m·s
relevantes para un productor que desea conocer la potencialidad de sus cultivos o
crianzas, tales como el tamaÒo del mercado, sus principales proveedores y  la competencia.
En sÌntesis, informaciÛn precisa, clara y simple.
Terminada su intervenciÛn acordamos editar su trabajo en un texto, para que los
interesados en poner sus productos en el mercado europeo accedan f·cilmente a estos
antecedentes. AsÌ, luego de profundizar sobre el tema  y estudiar toda la informaciÛn
disponible acerca de las distintas cl·usulas que componen el Acuerdo de AsociaciÛn,
estamos en condiciones de entregar a la comunidad agrÌcola, forestal y ganadera
nacional este  Manual del Exportador Silvoagropecuario.
No nos cabe duda que con la ediciÛn de este documento, la FundaciÛn de Comunicaciones
del Agro (FUCOA) est· colaborando con el proceso de inserciÛn internacional de la
agricultura, como una forma de alentar la  actividad exportadora, que contribuye al
desarrollo socioeconÛmico de Chile.
En m·s de alguna ocasiÛn hemos escuchado el antiguo adagio que dice: ìDadle pescado
a un hombre y comer· ese dÌa. EnseÒadle a pescar y comer· toda su vidaî. La simpleza
de estas frases es elocuente. El Gobierno se ha preocupado de obtener las mejores
condiciones para que los productores nacionales exporten los bienes y servicios que
generan, porque no es el Estado quien debe hacer los negocios,  ello corresponde a
los particulares.
Consecuentemente a esta premisa, Chile ha firmado varios acuerdos con las economÌas
m·s importantes del mundo. Ello significa que nuestros productos podr·n ser adquiridos
por millones de consumidores, trascendiendo el  mercado interno de los 15 millones
de habitantes.
Es ahÌ hacia donde los agricultores chilenos deben orientar su labor. Ya lo han hecho
los productores frutÌcolas, forestales y comienzan a integrarse los ganaderos. De esta
forma se est· enseÒando a pescar, porque el proceso agroexportador chileno ya no se
detendr·.
Como un aporte a esta promisoria actividad, entregamos a la comunidad silvoagropecuaria
chilena este Manual para el Exportador Silvoagropecuario.

Francisco Larenas Bouquot
Vicepresidente Ejecutivo
FundaciÛn de Comunicaciones del Agro, FUCOA

PrÛlogoII.
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El Acuerdo de AsociaciÛn entre Chile y la UniÛn Europea (UE) es uno de los hechos
m·s importantes de la polÌtica de comercio exterior en los ˙ltimos aÒos. Son m˙ltiples
las razones que llevan a esta conclusiÛn, entre ellas destaca que este es el primer
Acuerdo firmado por Chile con un bloque comercial compuesto por paÌses desarrollados,
el cual es el principal importador mundial de productos agrÌcolas.
En tÈrminos de mercado, la UE tiene una importancia fundamental para nuestro paÌs
y, por lo mismo, es probable que este Acuerdo pase a constituir una pieza fundamental
en el desarrollo del sector agrÌcola nacional. Esta afirmaciÛn se basa no sÛlo en el
tamaÒo del mercado de la UniÛn Europea y su potencial crecimiento, sino que adem·s
en lo que Èste representa para nuestras exportaciones y en las caracterÌsticas que
Èstas han ido adquiriendo.
HistÛricamente, las exportaciones hacia la UE han estado concentradas en productos
de bajo valor agregado, siendo la fruta fresca el rubro de mayor presencia. En la
actualidad este representa aproximadamente el 35.5% de los envÌos agrÌcolas a la
UniÛn Europea y sÛlo dos productos, uvas y manzanas, concentran algo m·s del 20%.
Esta situaciÛn sÛlo se ha visto equilibrada en los ˙ltimos aÒos por el gran Èxito que
ha tenido el vino chileno.
 A este fenÛmeno de concentraciÛn de las exportaciones agrÌcolas, se debe agregar
la creciente amenaza que han debido enfrentar los envÌos chilenos en la UE, la que se
origina -entre otros- por el surgimiento de nuevos paÌses competidores, en la pÈrdida
del Sistema Generalizado de Preferencias, en la entrega de concesiones arancelarias
a paÌses productores de droga, y en la firma por parte del bloque de Acuerdos Comerciales
con otros paÌses.
Los esfuerzos que hasta ahora se habÌan desarrollado por diversificar las exportaciones
hacia una variedad de productos con mayor valor agregado, chocaban con los altos
aranceles que debÌan enfrentar las frutas y hortalizas transformadas, las flores y las
carnes.
Por citar algunos ejemplos, las exportaciones de hortalizas frescas y procesadas chilenas
hacia la UniÛn Europea llegan tan sÛlo al 0.7% de las importaciones de la UE. Para la
fruta transformada la situaciÛn no es diferente, ya que a pesar del gran potencial que
existe en nuestro paÌs, difÌcilmente se podrÌa esperar mejorar el bajo nivel de nuestros
envÌos sin la existencia de un acuerdo comercial.
En cuanto a la carne bovina, Èsta se encontraba simplemente ausente del mercado por
causas no sÛlo atribuibles a los altos niveles de protecciÛn. AquÌ esperamos que el
Acuerdo con la UniÛn Europea sirva de impulso para estimular al sector ganadero
chileno, esta vez desde la demanda.
Las ventajas y oportunidades del Acuerdo de AsociaciÛn a pesar de ser conocidas y
estar accesibles por diversos medios, no son de efecto autom·tico. Para determinar
dÛnde est·n las ventajas y oportunidades se debe ir m·s all· de las listas de desgravaciÛn.
Hay que poder determinar, entre otras cosas, cu·l es el tamaÒo del mercado, quiÈnes
son los competidores y cu·l es la naturaleza de su ventaja sobre este mercado.
El presente estudio tiene por finalidad apoyar al sector agrÌcola a utilizar de manera
pr·ctica el Acuerdo de AsociaciÛn. Para esto se presentan de manera

Int roducc iÛnI I I .
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pr·ctica el Acuerdo de AsociaciÛn. Para esto se presentan de manera resumida los
elementos del texto del Acuerdo que tiene mayor importancia para el sector. Las fichas
de presentaciÛn de productos se muestra de forma resumida y gr·fica los elementos
b·sicos que permiten orientar las decisiones iniciales de los productores y exportadores
agrÌcolas.
Con esta iniciativa esperamos contribuir de la manera m·s din·mica posible a que este
acuerdo, que todos valoramos como gran oportunidad, se convierta en el catalizador
de una nueva fase de desarrollo del sector agrÌcola nacional.

Francisco Bahamonde Medina
Agregado AgrÌcola
Comunidad Europea
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1. GENERALIDADES

1.1 Estructura del Acuerdo
El Acuerdo de AsociaciÛn entre Chile y la UniÛn Europea (UE) abarca ·mbitos polÌticos,
comerciales, econÛmicos y financieros, tecnolÛgicos, sociales, culturales y de cooperaciÛn.
Sin embargo, las materias de interÈs especÌfico para el sector agrÌcola son abordadas
dentro del ·mbito comercial, donde existe un capÌtulo especialmente dedicado a la
agricultura.
En el contexto de este capÌtulo, se desarrollan acuerdos sobre el vino, licores y sanitario.
Otra ·rea donde se aborda de manera especÌfica la agricultura es en el capÌtulo de
cooperaciÛn, donde existe una secciÛn especial dedicada a la colaboraciÛn en el sector
agrÌcola, sanitario y desarrollo rural.

1.2. El Acuerdo y la ampliaciÛn de la UE
El Acuerdo se aplica a los territorios de los paÌses que componen la UE, por lo tanto,
una vez que se incorporen nuevos paÌses a la UniÛn Europea estos asumir·n los
compromisos ya adquiridos por el bloque, pasando a ser parte del Acuerdo de AsociaciÛn
Chile-UE.
En tÈrminos comerciales, esto significa que los nuevos paÌses miembros tendr·n acceso
al mercado chileno en las mismas condiciones pactadas en el tratado con los actuales
paÌses de la UE y que Chile podr· acceder a los mercados de los nuevos paÌses, sin
una negociaciÛn previa, utilizando la misma estructura de concesiones arancelarias
del Acuerdo.
No obstante lo anterior, se deberÌa solicitar compensaciones que permitan equilibrar
la estructura de concesiones.

1.3. Consecuencias de la ampliaciÛn para las exportaciones
Desde el punto de vista de la competencia en el actual mercado de la UE, compuesto
por 15 paÌses, se debe tener presente que la incorporaciÛn de los nuevos socios no
debiera implicar un efecto negativo, ya que los nuevos paÌses miembros  tienen en
la actualidad acceso libre al mercado de la UE. Para Chile en cambio, se abrir· el
mercado del este.

1.4. DuraciÛn del Acuerdo
El Acuerdo tiene duraciÛn indefinida.

1.5. Productos cubiertos en el capÌtulo agrÌcola del Acuerdo
Para efectos del Acuerdo se entiende por productos agrÌcolas o productos agrÌcolas

1 Sistema Armonizado de DesignaciÛn y CodificaciÛn de MercancÌas, denominado en el  Acuerdo "Sistema

Armonizado" o "SA".
2NC; Nomenclatura Combinada, nombre dado en la UniÛn Europea a la nomenclatura de clasificaciÛn

aduanera de mercancÌas.



transformados (Art. 70), a los productos cubiertos en la definiciÛn del Anexo I
del Acuerdo sobre Agricultura de la OrganizaciÛn Mundial de Comercio (OMC).
Es decir, los productos incluidos entre los capÌtulos 1 al 24 -con exclusiÛn de la
pesca y productos de la pesca- del Sistema Armonizado1. A lo anterior se debe
agregar las otras partidas mencionadas en el Acuerdo de Agricultura de la OMC,
que se encuentran fuera de los capÌtulos indicados, tales como; aceites esenciales,
cueros y pieles, lana y pelo, algodÛn, lino, c·Òamo, etc.

1.6. Sector forestal
El capÌtulo agrÌcola no incluye al sector forestal, este hecho incide en algunos
puntos especÌficos que se abordan en el capÌtulo agrÌcola, tal como la Cl·usula
de Emergencia para los productos agrÌcolas o en los sistemas especiales de
aranceles compuestos que se aplican sÛlo a algunos productos del sector agrÌcola.

1.7. Trato nacional en materia de tributaciÛn y
de reglamentaciÛn interna

Los productos importados procedentes del territorio de la otra Parte no podr·n
estar sometidos a impuestos internos u otras cargas internas, superiores a los
aplicados a los productos nacionales similares. Adem·s, ninguna de las Partes
aplicar· impuestos u otras cargas internas que tengan el efecto de proteger la
producciÛn nacional.
Los productos importados del territorio de la otra Parte no deber·n recibir un
trato menos favorable que el concedido a los productos similares de origen
nacional, en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripciÛn que afecte
la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribuciÛn y el uso
de estos productos en el mercado interior.

1.8. ProhibiciÛn a las cuotas nacionales
Ninguna de las Partes establecer· ni mantendr· reglamentaciÛn nacional
cuantitativa relacionada con la mezcla, transformaciÛn o utilizaciÛn de productos
en determinadas cantidades o proporciones que requiera, directa o indirectamente,
que una cantidad o una proporciÛn determinada de un producto regulado por
esa reglamentaciÛn proceda de fuentes nacionales de producciÛn. Adem·s,
ninguna de las Partes aplicar· de ning˙n otro modo, reglamentaciÛn cuantitativa
interna a fin de proteger la producciÛn nacional.

1.9. RenegociaciÛn del Acuerdo, Cl·usula evolutiva
Al tercer aÒo de entrada en vigor del Acuerdo, sobre una base de reciprocidad,
se realizar·n negociaciones destinadas a ampliar las concesiones arancelarias,
lo cual tiene por objeto aumentar la liberalizaciÛn del comercio de los productos
agrÌcolas y productos agrÌcolas transformados.

12
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1.10. Uniones aduaneras y zonas de libre comercio
El Acuerdo permite expresamente las negociaciones para establecer uniones aduaneras
o zonas de libre comercio u otros arreglos entre cualquiera de las Partes y terceros
paÌses, siempre que tales arreglos no alteren los derechos y obligaciones establecidos
en el presente Acuerdo.

2. DERECHOS DE ADUANA Y ELIMINACI”N
    DE ARANCELES

2.1. Derechos de aduana/aranceles aduaneros
Un derecho de aduana o arancel aduanero incluye cualquier impuesto o carga de
cualquier tipo aplicado en relaciÛn con la importaciÛn o la exportaciÛn de una mercancÌa,
incluyendo cualquier forma de sobretasa o carga adicional en relaciÛn con tal importaciÛn
o exportaciÛn, pero no incluye: los impuestos interiores, los derechos antidumping o
compensatorios y las tasas u otros cargos impuestos de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo.

2.2. EliminaciÛn de los derechos de aduana para los productos
agrÌcolas y transformados originarios de Chile

Los derechos para los productos agrÌcolas de Chile que se exporten a la Comunidad
se eliminar·n de acuerdo a lo establecido en el calendario de desgravaciÛn del Acuerdo
(Anexo I del Acuerdo). Los productos se agrupan en cuatro categorÌas: ìAÒo 0î, ìAÒo
4î, ìAÒo 7î y ìAÒo 10î. Los derechos de aduana se eliminar·n de forma gradual
siguiendo el Cronograma de reducciÛn de las tarifas arancelarias que figura a
continuaciÛn:

Los derechos de aduana son completamente eliminados a la entrada en vigor del
Acuerdo para los productos que figuran en la categorÌa ìAÒo 0î. Para las otras categorÌas,
los derechos de aduana disminuir·n en los porcentajes indicados, hasta llegar a la
eliminaciÛn total para las categorÌas de 4, 7 y 10 aÒos, respectivamente  el 1 de enero
de 2007, el 1 de enero de 2010, y el 1 de enero de 2013.

2.3. EliminaciÛn de aranceles para el sector forestal
Para el calendario de eliminaciÛn de aranceles se aplica el mismo criterio que para los
productos no agrÌcolas. Se debe tener presente que la madera, celulosa y papel
(capÌtulos NC : 45, 47 y 48) parten de una base arancelaria ya baja o nula y
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 pr·cticamente todos se liberan de forma inmediata y algunos a los tres aÒos.

2.4. IntroducciÛn de nuevos derechos de aduana, ìStatu quoî
A partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, no se introducir·n nuevos derechos
de aduana, ni se aumentar·n los actualmente aplicados en el comercio entre las Partes.
Esto significa que las modificaciones posteriores que se pudieran realizar en la UE que
aumentasen  los derechos de aduana no afectar·n a los productos chilenos, aunque
estos no estÈn incluidos en el calendario de liberalizaciÛn.

2.5. Bandas de Precios
Chile podr· mantener su sistema de bandas de precios establecido en el artÌculo 12
de la Ley 18.525 o el sistema que le suceda para los productos contemplados en esa
Ley, siempre y cuando se aplique respetando los derechos y obligaciones de Chile
derivados del Acuerdo de la OMC y de forma que no se conceda un trato m·s favorable
a las importaciones de cualquier tercer paÌs, incluidos aquÈllos con los que Chile ha
celebrado o vaya a celebrar en el futuro acuerdos notificados con arreglo al artÌculo
XXIV del GATT de 1994.

2.6. Precios de entrada
En esta categorÌa se encuentran algunos de los productos incluidos en los CapÌtulos3

 7 y 8 y en las partidas 20.09 y 22.04 de la Nomenclatura Combinada, los cuales
figuran en la lista de desgravaciÛn con la categorÌa "EP". Para estos productos el
Arancel Aduanero Com˙n prevÈ la aplicaciÛn de derechos de aduana ad valorem y de
un derecho especÌfico. Cuando el producto est· acompaÒado con la indicaciÛn "EP",
la desgravaciÛn arancelaria sÛlo se aplica al derecho de aduana ad valorem.
Por ejemplo, para las manzanas de la variedad Granny Smith (NC: 0808 10 50), la
desgravaciÛn es inmediata y se aplica sÛlo al componente ad valorem. Cuando este
producto ingresa al mercado de la UE con un precio igual o superior al Precio

de Entrada paga un arancel simple sobre el cual se aplica la desgravaciÛn. Si tomamos
como referencia el arancel del 15 febrero al 31 de marzo para un precio por 100 kg.
de peso neto superior o igual a Ä 55,7 pero inferior a Ä 56,8; tenemos que se aplica
un derecho de 6,4 % + 1,1 Ä/100 kg./neto, en este caso la desgravaciÛn se aplicarÌa
solo a 6,4 %. De esta forma la UE ha querido, a pesar de la liberalizaciÛn, que el
producto contin˙e respetando los precios de entrada.

2.7. Productos con derechos especÌficos
Figuran con la categorÌa "SP" los productos agrÌcolas b·sicos y transformados para
los que el Arancel Aduanero Com˙n prevÈ la aplicaciÛn de derechos de aduana

3 CapÌtulos y partidas: los capÌtulos son las subdivisiones con cÛdigos de dos dÌgitos y las partidas son

las subdivisiones con cÛdigos de cuatro dÌgitos utilizados en la nomenclatura que constituye el Sistema

Armonizado.
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ad valorem y de un derecho especÌfico, el cual varÌa en funciÛn de la composiciÛn del
producto. Para estos productos la desgravaciÛn arancelaria sÛlo se aplica al componente
ad valorem del derecho de aduana. Por ejemplo, para el cacao en polvo con un contenido
de sacarosa o isoglucosa igual o superior a 5% y menor a 65% (NC: 1806 10 20) que
paga un derecho convencional de 8% + 25.2 Ä/100 kg./neto y se encuentra en lista
aÒo 0. En este caso el arancel se elimina solamente y de inmediato para 8%.

2.8. Elemento AgrÌcola
Existen asociados a la categorÌa (SP) algunos productos que est·n acompaÒados adem·s
de la abreviaciÛn ìEAî, ìelemento agrÌcolaî. Esta menciÛn significa que los productos
portadores de la misma contienen un elemento agrÌcola, para el cual se fija un arancel
especial el que figura en el anexo 1 del Reglamento que fija los aranceles de la UE.
Este arancel especial tiene la estructura de un derecho especÌfico, por lo que se desgrava
siguiendo la modalidad de los productos de la  categorÌa ìSPî. Por ejemplo; (NC: 2004
10 91), papas en forma de harina, sÈmola o copos figuran con un arancel base de 4.1+
ìEAî, el elemento agrÌcola especÌfico aparece en el anexo 1 del  Reglamento de la
ComisiÛn que regula los derechos de aduana (TARIC) el cual  corresponde a un derecho
especÌfico que se define en funciÛn del contenido de fÈcula de la mercaderÌa, en este
caso corresponde aplicar el calendario de desgravaciÛn sÛlo al arancel ad valorem.

2.9. CategorÌa ìRî
Cuando en la lista de desgravaciÛn aparece la categorÌa "R", significa que la Comunidad
permitir· la importaciÛn de los productos agrÌcolas transformados de Chile con un
derecho de aduana equivalente al 50% del derecho de aduana de base. Por ejemplo
las aguas, incluidas las aguas minerales y gasificadas, que contengan az˙car u otro
edulcorante o colorante (NC 2202 10 00) con un arancel de base de 6.1% al tener la
categorÌa "R" pagan un 50% de este arancel.

2.10. Productos que utilizan nombres protegidos
La reducciÛn de aranceles no se aplicar· sobre las exportaciones de los productos
originarios de Chile, listados en el Anexo I bajo la categorÌa ìPNî ya que esos productos
usan denominaciones protegidas en la Comunidad. Por ejemplo en el caso de ChampaÒa,
para este producto no existir· desgravaciÛn, pero esto no se aplica al mismo producto
cuando es portador de un nombre que no est· protegido.

3. CONTINGENTES TARIFARIOS O CUOTAS

3.1. Contingentes tarifarios o cuotas
Los productos sometidos a cuotas figuran en el anexo I bajo la categorÌa ìTQî, estos
productos se encuentran libres de aranceles dentro de los vol˙menes establecidos en
el Acuerdo. Cuando se sobrepasa el volumen establecido el producto debe pagar arancel
completo.
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3.2. AdministraciÛn de cuotas
Pr·cticamente todas las cuotas obtenidas en el acuerdo, se administran con el sistema
primero llegado primero servido (first come, first served) y su gestiÛn a nivel
europeo la centraliza la DirecciÛn General de Aduanas conocida como TAXUD. La ˙nica
excepciÛn la constituye la cuota de carne bovina que se administra con un sistema
de permisos de importaciÛn y ella es gestionada por la DirecciÛn General de Agricultura
de la ComisiÛn Europea.

3.3. Documento requerido para solicitar cuotas
Para acceder a las cuotas que se administran con el sistema primero llegado primero
servido se debe utilizar con un certificado ìEUR.1î, emitido por la C·mara de Comercio.
La cuota de carne bovina se administra bajo el sistema de licencias y se accede a ella
por medio de un certif icado de autenticidad emitido por el SAG.

CERTIFICADO DE AUTENCIDAD DE CARNE DE VACUNO

1.- Exportador (nombre y apellido y domicilio)             2.- Certificado n°

6.-  Medio de transporte

ORIGINAL

3.- Organismo expedidor
4.- Destinatario (nombre y apellido y domicilio)

7.- Marcas, numeraciÛn, n˙mero y naturaleza de los
     bultos, descripciÛn de la mercancÌa

5.- Certificado de autenticidad para carne
de vacuno
Reglamento (CE) n°

9- Peso neto (kg)

10.-  Peso neto (en letras)

11.- CertificaciÛn  del organismo expendidor
El abajo firmante certifica que la carne de vacuno descrita en el presente certificado es originaria de Chile

Lugar:                                                     Fecha:

Firma y sello (o membrete impreso)

8.- Peso Bruto (kg)
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CERTIFICADO DE CIRCULACI”N DE MERCANCÕAS

1. Exportador (nombre, direcciÛn
    completa y paÌs)

EUR.1        Nº. A     000.000
VÈanse las notas del reverso antes de rellenar el impreso
2. Certificado utilizado en los intercambios
preferenciales entre

y

(indÌquese el paÌs, grupo de paÌses o territorios correspondientes)3. Destinatario (nombre, direcciÛn
completa y paÌs) (menciÛn facultativa)

5. PaÌs, grupo
de paÌses o
territorio de
destino

6. InformaciÛn relativa al transporte
(menciÛn facultativa)

7. Observaciones

8. N˙mero de orden, marcas y numeraciÛn, n˙mero y naturaleza de

los bultos (1), descripciÛn de las mercancÌas(2)

9. Masa bruta
(kg.) u otra
medida
(Lt, m3, etc.)

10. Facturas
(menciÛn

facultativa)

11. Visado de la aduana o de la autoridad gubernamental
competente
DeclaraciÛn certificada
Sello
Documento de exportaciÛn (3):
Formulario Nº 
Aduana u oficina gubernamental competente: 
PaÌs o territorio de expediciÛn 
Lugar y fecha Lugar y fecha.

(Firma)

(Firma)

12. DeclaraciÛn del exportador
El que suscribe declara que las
mercancÌas arriba designadas cumplen
las condiciones exigidas para la
expediciÛn del presente certificado

(1) Si la mercancÌa no est· embalada, indÌquese el n˙mero de artÌculos o decl·rese "a granel", seg˙n

sea el caso.

(2) Incluye la clasificaciÛn arancelaria de la mercancÌa a nivel de partida (cÛdigo de 4 dÌgitos).

(3) ComplÈtese sÛlo si la normativa del paÌs o territorio exportador lo exige.
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3.4. Cuota de carne bovina

La cuota bovina obtenida por Chile no es ìContingente Hiltonî, esta diferencia es
importante, ya que el contingente ìContingente Hiltonî paga un arancel de 20%, no
tiene una tasa de incremento y se aplica para cortes finos deshuesados del cuarto
trasero obtenidos de animales que deben cumplir con los requisitos de crianza
establecidos en el reglamento respectivo. A diferencia de la cuota ìHiltonî, la cuota
de Chile cubre todos los tipos de carne bovina, con o sin hueso, no paga arancel, tiene
tasa de incremento y no se exigen requisitos especiales de crianza para los animales.

3.5. Cuota para carne de cerdo

Algunos productos, que corresponden a embutidos y productos similares elaborados
en base a carne, despojos o sangre; identificados con los cÛdigos NC: 16010010,
16024190, 16024290, 16024990, se encuentran en el calendario de desgravaciÛn en
las listas de 10 y 7 aÒos.

3.6. Cuota para carne de aves

Los hÌgados de ave identificados con los cÛdigos NC: 2071391, 02071470, 02072691,
02072791 adem·s de estar en la categorÌa de cuotas, se desgravan en 4 aÒos. Las
conservas y preparaciones de aves con los cÛdigos NC: 16023111, 16023119, 16023130,
16023190, 16023211, 16023219, 16023230 y 16023290 se desgravar·n en 4 y 7
aÒos.

3.7. Cuota ovina y caprina

Producto   CategorÌa

Carne Bovina

Certificado
requerido Toneladas/aÒo

Incremento
Anual

Cuota

TQ(1)(a) Certificado
Autenticidad 1000 10%

Producto   CategorÌa

Carne de Cerdo

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(1)(b) EUR 1 091921 10%3 500

Toneladas/aÒo
Cuota

Producto   CategorÌa

Carne de Aves

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(1)(d) EUR 1 091923 10%7 250

Toneladas/aÒo
Cuota

Producto   CategorÌa

Carne Ovina
y Caprina

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(1)(c) EUR 1 091922 10%2 000

Toneladas/aÒo
Cuota
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La cuota de carne ovina del Acuerdo (2000 toneladas) es adicional a la cuota de 3000
toneladas existente antes del Acuerdo. A diferencia de la cuota de 2000 toneladas,
la cuota de 3000 toneladas no se incrementa anualmente y requiere un certificado
de autenticidad.

3.8. Cuota para quesos

Existen algunas variedades de quesos que si bien figuran en la lista de productos con
derecho a cuota, su nombre se encuentra protegido y por lo tanto el producto no se
puede utilizar el nombre protegido, por ejemplo este es el caso de: Roquefort,
Gorgonzola, Parmigiano, Reggiano y otros.

3.9. Cuota para ajos

Adem·s el ajo se encuentra en la lista de desgravaciÛn a 4 aÒos, pero bajo la categorÌa
SP. Dado que su arancel es 9.6 + 120 Ä/100 kg./neto, la desgravaciÛn se aplica
entonces al componente ad valorem, es decir 9,6%. Adicionalmente se debe tener
en cuenta que existe en la Comunidad una cuota para ajo, abierta para todos los
paÌses que llega a 6023 toneladas, que paga sÛlo el derecho ad valorem, es decir;
9,6%.

3.10. Cuota para cereales

Producto   CategorÌa

Quesos

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)(a); PN EUR 1 091924 5%1 500

Toneladas/aÒo
Cuota

Producto   CategorÌa

Ajos

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)( b); PN EUR 1 091925 5%500

Toneladas/aÒo
Cuota

Producto   CategorÌa

Granos de
Cereales

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)( c) EUR 1 091926 5%1000

Toneladas/aÒo
Cuota

Esta cuota cubre granos de cereales del capÌtulo 11 04, por ejemplo; mondados,
aplastados, en copos, perlados, trozados o quebrados y el germen de cereales entero,
aplastado, en copos o molido. Fuera de cuota estos productos pagan un arancel que
fluct˙a entre 75 Ä/tonelada y 162 Ä/tonelada.
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4 Kg. edo: Kilogramo de peso neto escurrido.

3.11. Cuota para champiÒones y trufas

Esta cuota se aplica a los hongos del gÈnero Agaricus y trufas preparados o conservados
excepto en vinagre o ·cido acÈtico. Fuera de cuota estos productos pagan un arancel
que fluct˙a entre 18,4 + 191 Ä/Kg edo4  y 18,4 + 222 Ä/Kg edo.

3.12. Cuota para cerezas en conserva

Se aplica a las cerezas conservadas en alcohol, con un contenido de az˙car superior
al 9%, y con un grado alcohÛlico adquirido superior a 11,85%, esta categorÌa de
productos paga fuera de cuota un arancel de 25,6+4,2 Ä/100 Kg. netos.
Las cerezas  con un grado alcohÛlico adquirido inferior o igual a 11,85%, pagan un
arancel de  21,7% y se encuentran en la lista de desgravaciÛn de 7 aÒos.

3.13. Cuota para uvas

Producto   CategorÌa

Hongos y trufas
en conserva

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)( d) EUR 1 091927 5%500

Toneladas/aÒo
Cuota

Producto

Uvas 01 enero - 14 julio

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)(f) EUR 1 091929 5%37 000

Toneladas/aÒo
Cuota

Uvas 01 noviembre -
31 diciembre TQ(2)(g) EUR 1 091930 5%3 000

CategorÌa

Producto   CategorÌa

Cerezas en
conserva

Certificado
requerido

Incremento
Anual

N˙mero
de orden

TQ(2)(e) EUR 1 091928 5%1000

Toneladas/aÒo
Cuota

Adicionalmente las uvas se encuentran en la lista de desgravaciÛn de 4 aÒos, es decir
el 1 de enero del 2007 ingresar·n a la Comunidad con arancel 0 y por tanto no ser·
necesaria recurrir a la cuota.

3.14. Consulta del estado de utilizaciÛn de las cuotas
El volumen utilizado de las cuotas administradas por el sistema primero llegado
primero servido se actualiza diariamente y este puede ser consultado en lÌnea en:
h t t p : / / eu ropa . eu . i n t / comm/ taxa t i on_cus t oms/dds /e s /qo t cau .h tm
Para requerir el estado de cada cuota se requiere utilizar el n˙mero de orden respectivo
indicado en las tablas precedentes.
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4. MEDIDAS DE EMERGENCIA

4.1. Cl·usula de emergencia agrÌcola
Para los productos agrÌcolas y los productos agrÌcolas transformados se estableciÛ un
mecanismo de protecciÛn diferente a la salvaguardia. Este mecanismo consiste en una
cl·usula de emergencia agrÌcola la cual establece que si un producto originario de una
de las Partes contratantes del Acuerdo se importa en la otra Parte en cantidades o en
condiciones que causen o amenacen con causar un perjuicio importante en los mercados
de productos similares o directamente competitivos de la otra Parte, esta ˙ltima podr·
adoptar las medidas apropiadas en las condiciones y con arreglo a los procedimientos
establecidos en este mismo artÌculo.

4.2. Medidas de emergencia
La Cl·usula de emergencia agrÌcola considera las siguientes medidas:
suspender el proceso de reducciÛn de derechos de aduana.
aumentar el derecho de aduana aplicable al producto.

4.3. Mecanismo de adopciÛn de las medidas de emergencia
La aplicaciÛn de la medida de emergencia considera un mecanismo de consulta previa.
La Parte afectada deber· presentar el problema al ComitÈ de AsociaciÛn donde se
examinar· la situaciÛn con el objetivo de buscar una soluciÛn mutuamente aceptable.
Si la otra Parte lo requiere, se celebrar·n consultas en el seno del ComitÈ de AsociaciÛn.
Si no se encuentra una soluciÛn en un plazo de 30 dÌas desde la fecha de la solicitud
de consultas, se podr·n aplicar medidas de salvaguardia.

4.4. Compensaciones contempladas en la aplicaciÛn
de la cl·usula de emergencia

La Parte que imponga una medida de emergencia deber· mantener en el nivel global
de preferencias otorgadas para el sector agrÌcola. Para lo cual se acordar·n
compensaciones para mitigar los efectos adversos de la medida sobre su comercio.

5. NORMA DE ORIGEN

5.1 Productos susceptibles de acogerse a beneficios del Acuerdo
Para que un producto se beneficie de la eliminaciÛn de los derechos de aduana debe
cumplir con la condiciÛn de ser originario. Este punto se menciona en el ArtÌculo 58 y
se encuentra ampliamente desarrollado y explicado en el Anexo III del Acuerdo.

5.2. Producto originario
Un producto se considera originario, cuando; es enteramente obtenido o cumple
con la acumulaciÛn bilateral de origen o es suficientemente transformado.
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5.3. Producto enteramente obtenido
Se considera que un producto agrÌcola es enteramente obtenidos en Chile cuando
cumple con condiciones tales como: productos vegetales que sean cosechados en
Chile, animales vivos nacidos y criados en Chile, productos procedentes de animales
vivos criados en Chile,  productos de la caza practicada en Chile, las mercancÌas
producidas en Chile exclusivamente con productos reconocidos como enteramente
obtenidos.

5.4. AcumulaciÛn bilateral de origen
Los materiales originarios de la Comunidad se considerar·n como materiales originarios
de Chile cuando se incorporen a un producto obtenido en Chile. No ser· necesario
que estos materiales hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes,
a condiciÛn de que hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones que vayan
m·s all· de las estipuladas en el ArtÌculo 6 referido a las transformaciones
insuficientes.

5.5. Producto suficientemente transformado
Se considerar· como tal a los productos elaborados en Chile que incorporen materiales
que no hayan sido enteramente obtenidos en Chile, a condiciÛn de que estos materiales
hayan sido objeto en Chile de una transformaciÛn suficiente (Anexo III, artÌculo
5).

5.6. TransformaciÛn suficiente
Se considera que los productos que no son enteramente obtenidos han sido
suficientemente elaborados o transformados cuando cumplan las condiciones establecidas
en el ApÈndice II del Anexo III del Acuerdo. En Èl aparece la lista de las elaboraciones
o transformaciones a aplicar en los materiales no originarios para que el producto
transformado pueda obtener el car·cter originario. A continuaciÛn se incluye un
extracto de la lista de las elaboraciones o transformaciones a aplicar en los materiales
no originarios para que el producto transformado pueda obtener el car·cter originario,
donde se ilustra el caso de la carne, leche y jugos de cÌtricos.
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5.7. AplicaciÛn de la norma de origen

Partida SA DescripciÛn de la mercancÌa

(1) (2)

capÌtulo 2 Carne y despojos 
comestibles

capÌtulo 4 Leche y productos l·cteos,
huevos de ave, miel
natural, productos
comestibles de origen
animal no comprendidos
en otra parte, con
excepciÛn de:

Suero de mantequilla
(manteca), leche y nata
(crema) cuajadas, yogur,
kÈfir y dem·s leches y
natas (cremas)
fermentadas o acidificadas,
incluso concentrados o con
adiciÛn de az˙car u otro
edulcorante, aromatizados,
o con frutas u otros frutos
o cacao.

0403

Jugo de frutas u otros
frutos, incluido el mosto de
uva, o de hortalizas, incluso
silvestres, sin fermentar y
sin adiciÛn de alcohol,
incluso con adiciÛn de
az˙car u otro edulcorante.

- Jugo de agrios (cÌtricos).

2009

ElaboraciÛn o transformaciÛn aplicada en los
materiales no originarios que confiere el car·cter
originario
(3) o (4)
FabricaciÛn en la cual todos los
materiales de los capÌtulos 1 y 2
utilizados deben ser totalmente
obtenidos.

FabricaciÛn en la cual todos los
materiales del capÌtulo 4 utilizados
deben ser totalmente obtenidos

FabricaciÛn en la cual:
todas todos los materiales del
capÌtulo 4 utilizadas deben ser
totalmente obtenidos,
- todos los jugos de frutas (excepto
los de piÒa, lima o pomelo) de la
partida 2009 utilizados deben ser
originarios, y
- el valor de todos los materiales
del capÌtulo 17 utilizados no exceda
del 30 % del precio franco f·brica
del producto.

FabricaciÛn en la que:

- todos los frutos de agrios (cÌtricos)
utilizados deben ser totalmente
obtenidos;
- el valor de todos los materiales
del capÌtulo 17 utilizados no debe
exceder del 30% del precio franco
f·brica del producto.

Si analizamos el caso la carne, podemos ver que se indica que ella debe provenir de
materiales de los capÌtulos 1 y 2 de la Nomenclatura Arancelaria, que deben ser
totalmente obtenidos, es decir los animales (capÌtulo 1) deben haber nacido y sido
criados en Chile y la carne (capÌtulo 2) debe ser obtenida de animales nacidos y criados
en Chile y por tanto debe ser completamente obtenida. En cuanto a los animales nacidos
en otro paÌs se debe seÒalar que el sacrificio de animales es considerado una transformaciÛn
insuficiente.

5.8. Operaciones de elaboraciÛn o transformaciÛn insuficiente
En el ArtÌculo 6 Anexo III se identifica las operaciones que se consideran elaboraciones
o transformaciones insuficientes para conferir el car·cter de productos originarios, en
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general ellas se refieren a operaciones simples tales como: el desgranado; blanqueo
total o parcial; pulido y glaseado de cereales y arroz; la coloraciÛn de az˙car o la
confecciÛn de terrones de az˙car; el descascarillado; la extracciÛn de semillas o huesos
y el pelado de frutas, frutos secos y legumbres; el simple envasado en botellas o
latas; la simple mezcla de productos, incluso de clases diferentes; el sacrificio de
animales.

6. ACUERDO SANITARIO

El ìAcuerdo sobre medidas sanitarias y fitosanitarias aplicable al comercio de animales,
productos de origen animal, plantas, productos vegetales y otras mercancÌas, y sobre
bienestar animalî (Anexo IV del Acuerdo), tiene por objetivo facilitar el comercio de
animales, productos de origen animal, plantas, productos vegetales y otras mercancÌas
entre las Partes, protegiendo al mismo tiempo la salud p˙blica, la sanidad animal y
vegetal.

6.1. ¡mbito de aplicaciÛn o Productos incluidos
El acuerdo sanitario no incluye a la totalidad de los productos animales y vegetales
ya que en la negociaciÛn se priorizÛ por intereses comerciales reales de las Partes,
limit·ndose a los productos de origen animal y vegetal, m·s representativos del
comercio de cada una de las partes.
En el sector vegetal se incluye a: plantas y productos vegetales que sean portadores
potenciales de plagas; envases; medios de transporte; suelo, medios de crecimiento
y cualquier otro organismo, objeto o material que pueda albergar o propagar plagas.
El ·mbito animal incluye, entre otros, a: equinos, bovinos, cerdos, aves y abejas y
los principales productos derivados de la explotaciÛn de estos animales. La totalidad
de los productos  incluidos en el Acuerdo Sanitario aparecen en los apÈndices I.A y
I.B.

6.2. Autoridades competentes
La autoridad competente en Chile para la aplicaciÛn de las medidas contempladas en
el Acuerdo Sanitario es el Servicio AgrÌcola y Ganadero (SAG).
En la UniÛn Europea; los Estados miembros son los responsables del control de la
normativa de importaciÛn o exportaciÛn y la DirecciÛn General de Salud y ProtecciÛn
de los Consumidores (SANCO) de la ComisiÛn Europea es la encargada de la coordinaciÛn
general, las inspecciones y auditorias de los sistemas de inspecciÛn y la actuaciÛn
legislativa necesaria para garantizar la aplicaciÛn uniforme de las normas y los requisitos
en el mercado ˙nico europeo.

6.3. Reconocimiento de la situaciÛn sanitaria
El Acuerdo Sanitario establece los mecanismos para reconocer la situaciÛn fitosanitaria
y zoosanitaria de la Parte exportadora.



6.4. Reconocimiento de la regionalizaciÛn5

El reconocimiento de la situaciÛn zoosanitaria se efectuar· sobre la base del reconocimiento
de paÌses o zonas indemnes de enfermedades/infecciones y los sistemas de vigilancia
epidemiolÛgica del CÛdigo Zoosanitario Internacional de la OIE.
En el caso de los vegetales las condiciones para declarar una regiÛn libre de determinadas
plagas deber·n ajustarse a la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias de la
FAO Nº4, "Requisitos para el establecimiento de ·reas libres de plagas", y las definiciones
pertinentes de la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias de la FAO Nº5,
"Glosario de tÈrminos fitosanitarios"; o a las disposiciones de la letra h) del p·rrafo
1 del artÌculo 2 de la Directiva 2000/29/CE del Consejo.

6.5. DeterminaciÛn de la equivalencia
La equivalencia a efectos comerciales, se entiende como la situaciÛn en la cual las
medidas sanitarias aplicadas en la Parte exportadora, difieran o no de las aplicadas
en el paÌs importador, proporcionan objetivamente el nivel apropiado de protecciÛn
exigido por la parte importadora o impliquen un grado de riesgo aceptable.
La determinaciÛn de la equivalencia, se realizar· a solicitud de la Parte exportadora
e incluye  la demostraciÛn objetiva de la equivalencia por la Parte exportadora y la
evaluaciÛn objetiva de esa demostraciÛn por la Parte importadora.
Luego de presentada la solicitud se iniciar·, en un plazo de tres meses desde que la
Parte importadora reciba la solicitud, el proceso de consulta. Salvo que las Partes
acuerden lo contrario, la Parte importadora deber· concluir la evaluaciÛn de la
equivalencia en el plazo de 180 dÌas desde la recepciÛn de la demostraciÛn de la
equivalencia remitida por la Parte exportadora, a menos que se trate de cultivos
estacionales y estÈ justificado postergar la evaluaciÛn para poder comprobar las
medidas fitosanitarias durante un perÌodo adecuado del desarrollo del cultivo.

6.6. Verificaciones
Para mantener la confianza en la aplicaciÛn efectiva de las disposiciones del Acuerdo
Sanitario, cada una de las Partes tendr· derecho, entre otros, a; realizar  una evaluaciÛn
total o parcial del programa de control de las autoridades competentes de la otra Parte;
a solicitar que la otra Parte participe en el programa de ensayos comparativos de los
ensayos especÌficos organizados por su laboratorio de referencia en relaciÛn con las
mercancÌas incluidas en el Acuerdo.

6.7. InspecciÛn de las importaciones
Las Partes acordar·n que las inspecciones efectuadas por el paÌs importador se realicen
conforme a los principios establecidos en la parte A del ApÈndice VIII del Acuerdo
Sanitario. Los resultados de esas inspecciones podr·n emplearse en el proceso de
verificaciÛn.

5 RegionalizaciÛn: se refiere concepto definido como tal en el artÌculo 6 del Acuerdo MSF de la OMC.
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La parte B del ApÈndice VIII dispone la frecuencia de las inspecciones fÌsicas de las
importaciones realizadas por cada una de las Partes. …stas podr·n modificar dicha
frecuencia dentro de sus competencias y conforme a su legislaciÛn interna, a la vista
de los progresos realizados con arreglo a los artÌculos 7 y 8 o en funciÛn de las
verificaciones, consultas u otras medidas contempladas en el Acuerdo Sanitario. El
ComitÈ mencionado en el artÌculo 16 modificar· en consecuencia y mediante decisiÛn
la parte B del ApÈndice VIII del Acuerdo Sanitario.
La Parte importadora deber· informar a la Parte exportadora de cualquier modificaciÛn
relativa a las medidas que afecten a las inspecciones de las importaciones, explicar
su motivaciÛn y comunicar cualquier cambio significativo en la gestiÛn administrativa
de dichas inspecciones.

6.8. InspecciÛn sanitaria de las importaciones
La inspecciÛn de las importaciones consistir· en controles documentales, de identidad
y controles fÌsicos.
Por lo que respecta a los animales y los productos de origen animal, los controles
fÌsicos y su frecuencia depender·n del riesgo que entraÒen las importaciones de que
se trate. En el Acuerdo Sanitario se establece una frecuencia de inspecciÛn de 100%
para animales vivos, de 20% para carne bovina, ovina y porcina y de 50% para carne
de aves y carne de caza.
Cuando se realicen inspecciones con fines fitosanitarios, la Parte importadora velar·
por que la totalidad o una muestra representativa de las plantas, los productos
vegetales y las otras mercancÌas, asÌ como sus envases y, si fuera preciso, los vehÌculos
que los transporten, sean objeto de una inspecciÛn oficial. Se establece una frecuencia
de inspecciÛn de 100% para productos vegetales frescos o procesados que puedan
ser vectores de plagas.

6.9. Bienestar animal
Las normas relativas al bienestar animal que se apliquen deber·n estar conformes a
las normas de la OIE y comprendidas en el ·mbito de aplicaciÛn del Acuerdo. En lo
inmediato ellas se restringir·n a normas sobre aturdido y sacrificio de animales.

7. ACUERDO DE VINOS

En el Anexo V del Acuerdo figura el Acuerdo de Vinos el cual trata principalmente
sobre la protecciÛn que a las Indicaciones Geogr·ficas, Expresiones Tradicionales y
Menciones Complementarias de Calidad y del reconocimiento de las pr·cticas enolÛgicas.

7.1. ProtecciÛn de las Indicaciones Geogr·ficas6

El uso de las Indicaciones Geogr·ficas (IG) protegidas queda reservado exclusivamente

6 IndicaciÛn geogr·fica: una indicaciÛn, tal como se establece en el p·rrafo 1 del artÌculo 22 del Acuerdo

ADPIC, protegida por la legislaciÛn y la normativa de una Parte a efectos de la identificaciÛn de un vino

originario de una regiÛn o localidad de dicha Parte
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para productos originarios de la Parte contratante del Acuerdo a la cual se le concediÛ
la protecciÛn y sÛlo se podr·n utilizar en las condiciones establecidas en la legislaciÛn
y normativa de dicha Parte.

7.2. Uso de la IG por un producto similar
La IG protegida; no podr· ser utilizada por quien no tiene derecho a su uso exclusivo,
aunque se indique el verdadero origen del producto; no podr· ser utilizada en su
traducciÛn al idioma utilizado por quien no tiene el derecho de uso y no podr· ser
utilizada aunque la denominaciÛn vaya acompaÒada por tÈrminos como: "clase", "tipo",
"estilo", "imitaciÛn", "mÈtodo", u otras expresiones an·logas.

7.3. FabricaciÛn y venta del  producto para el
cual la IG se encuentra protegida

La protecciÛn de la IG se refiere exclusivamente al uso del nombre y no a la fabricaciÛn
del producto, por lo que el producto se pueda elaborar y vender a nivel nacional o
exportar, pero con un nombre que no estÈ protegido por el Acuerdo. Un ejemplo que
ilustra esta situaciÛn es el caso de la Cava, esta expresiÛn la creo EspaÒa para remplazar
el nombre ChampaÒa, que debiÛ abandonar luego de su ingreso a la UE.

7.4. Registro de marcas comerciales portadoras
de Indicaciones Geogr·ficas

No se podr·n registrar marcas comerciales de vinos que sean idÈnticas a, similares
a o contengan una indicaciÛn geogr·fica protegida por el Acuerdo.

7.5. Plazo para abandonar el uso de marcas comerciales que contengan
indicaciones geogr·ficas

La lista de marcas protegidas de la UE y utilizadas en Chile, que se indican en el
ApÈndice VI, se cancelar·n en 12 aÒos para su uso en el mercado interno, y en un
plazo de 5 aÒos para la exportaciÛn. Ambos plazos se cuentan a partir de la entrada
en vigor del Acuerdo.

7.6. Principales Indicaciones Geogr·ficas que deber·n ser abandonadas
Algunas de las principales IG citadas en el Acuerdo, inscritas en Chile como marcas,
que deber·n ser abandonadas en los plazos seÒalados son:   Burdeos, Margaux, Rhin,
Champagne, Cava, Corton, Jerez, Rioja, Moselle, Oporto, Rhin.

7.7. Nombre que podr· sustituir las denominaciones
"Champagne" o "ChampaÒa"

Chile manifestÛ su interÈs en utilizar las denominaciones siguientes en lugar de
"Champagne" o "ChampaÒa": Espumoso; Vino Espumoso; Espumante; Vino Espumante;
Sparkling Wine; Vin Mousseux. Esto sin perjuicio que se decida la utilizaciÛn de otra
denominaciÛn que sea original. Respecto de estos nombres la UE manifestÛ que no
tiene reparos en su utilizaciÛn.
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7.8. ProtecciÛn de las expresiones tradicionales7  y menciones
 complementarias de calidad8

Las expresiones tradicionales o las menciones complementarias de calidad se reservar·n
exclusivamente a los productos originarios de la UE o de Chile y no podr·n utilizarse
sino en las condiciones establecidas en la legislaciÛn y normativa de dicha Parte
La protecciÛn se aplicar·: solamente en el idioma o idiomas en los cuales aparece
registrado en el Acuerdo de Vinos (ApÈndices III o IV); solamente a su utilizaciÛn en
la descripciÛn y presentaciÛn de la categorÌa de vinos que aparecen en el ApÈndice
III o IV del Acuerdo de Vinos.

7.9. Homonimia
En caso que existan expresiones tradicionales o menciones complementarias de calidad
homÛnimas9 se proporcionar· protecciÛn a ambas expresiones o menciones, siempre
que no se induzca a error a los consumidores en cuanto al verdadero origen del vino.

7.10. Menciones Complementarias de Calidad protegidas para Chile
Existen dos listas de menciones complementarias de calidad que se encuentran
protegidas para Chile:
Lista A: DenominaciÛn de origen o D.O., Superior, Chateau, Cru Bourgois, Clos, Classico,
Reserva o Reservas, Reserva Especial, Vino Generoso, Cl·sico, Grand Cru.
Lista B: Gran Reserva, Reserva Privada, Noble, AÒejo.
Las Menciones complementarias de calidad que figuran en la lista B deben ser
examinadas por el ComitÈ Conjunto establecido en el artÌculo 30 del Acuerdo. En esa
oportunidad se evaluar· si la definiciÛn que se adopte para ellas en Chile cumple con
los requisitos enolÛgicos que permitan agregar al vino una diferencia de calidad que
justifiquen el uso de las referidas menciones de calidad.

7.11. Registro de marcas comerciales portadoras de Expresiones
 tradicionales o Menciones Complementarias de Calidad.

No se permitir· el registro de marcas comerciales para un vino que sean idÈnticas a,
similares a o contengan una expresiÛn tradicional o una menciÛn complementaria
de calidad de la otra Parte, en la medida en que dicho registro implique su utilizaciÛn
para describir o presentar la categorÌa de vinos para las cuales se encuentra protegida.

7 ExpresiÛn tradicional: un nombre utilizado tradicionalmente, que haga referencia concreta a la

producciÛn o mÈtodo de envejecimiento o de calidad, color, tipo de lugar o un acontecimiento concreto

vinculado a la historia del vino en cuestiÛn y que estÈ reconocida por la legislaciÛn y normativa de una

Parte a efectos de la descripciÛn y presentaciÛn de dicho producto originario de esa Parte.

8 Menciones complementarias de calidad: los tÈrminos que en la legislaciÛn chilena se denominan

menciones complementarias de calidad.

9 HomÛnima: la misma indicaciÛn geogr·fica o la misma expresiÛn tradicional y menciÛn complementaria

de calidad, o un tÈrmino tan similar que pueda causar confusiÛn, utilizado para denotar lugares,

procedimientos o cosas diferentes.
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7.12. Registro de marcas protegidas
Los titulares de aquellas marcas comerciales que no presentan restricciones derivadas
del Acuerdo que se encuentren registradas solamente en una de las Partes, podr·n
solicitar, dentro de los dos aÒos siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, el registro
de dichas marcas en la otra Parte. En tal caso, esa Parte no rechazar· tal solicitud
sobre la base de que una marca de este tipo es idÈntica a, similar a o contenga una
indicaciÛn geogr·fica de las que figuran en el ApÈndice I o II o una expresiÛn tradicional
o menciÛn complementaria de calidad de las enumeradas en el ApÈndice III o IV.

7.13. Mezcla de vinos y vinos originarios
No se podr· etiquetar como originario un vino que sea el resultado de la mezcla de
vinos originarios de Chile con vinos de la UE  o de alguno de ellos con vinos originarios
de un tercer paÌs.

7.14. Reconocimiento de pr·cticas enolÛgicas
Chile y la Comunidad reconocen mutuamente sus pr·cticas enolÛgicas lo que tiene por
consecuencia que las partes acordaron autorizar la importaciÛn y la comercializaciÛn
en sus respectivos territorios de todos los vinos originarios producidos de acuerdo con
las pr·cticas o procesos enolÛgicos.

7.15. Grado alcohÛlico del vino
En lo se refiere al grado alcohÛlico se acordÛ autorizar la importaciÛn de vinos con los
siguientes par·metros:
Grado alcohÛlico superior o igual al 8,5% e inferior o igual al 11,5% del grado alcohÛlico
volumÈtrico adquirido para vinos comunitarios designados con una indicaciÛn geogr·fica,
incluidos los vinos "vcprd".
Grado alcohÛlico superior o igual al 6% del grado alcohÛlico volumÈtrico total para
vinos de calidad con un elevado contenido de az˙car residual sin que se haya aumentado
artificialmente el grado alcohÛlico natural.
Grado alcohÛlico superior o igual al 11,5 % e inferior o igual al 20% del grado
volumÈtrico  total, excepto en el caso de determinados vinos que tengan un elevado
contenido de az˙car residual sin que se haya aumentado artificialmente el grado
alcohÛlico natural, en cuyo caso el grado alcohÛlico volumÈtrico total podr· exceder
el lÌmite del 20%.

8. ACUERDO SOBRE BEBIDAS
    ESPIRITUOSAS Y AROMATIZADAS

En el Anexo VI del Acuerdo figura el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas y Aromatizadas,
el cual se aplicar· a las bebidas espirituosas correspondientes a la partida 22.08 y a
las bebidas aromatizadas correspondientes a la partida 22.05 del Sistema Armonizado
de DescripciÛn y CodificaciÛn de MercancÌas,"SA". Al igual que el Acuerdo de Vinos el
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Acuerdo de licores establece las condiciones de protecciÛn para determinadas
denominaciones protegidas.

8.1. Denominaciones protegidas y marcas comerciales
Se denegar· el registro de las marcas comerciales de bebidas espirituosas o de bebidas
aromatizadas a las que se refiere el artÌculo 3 que sean idÈnticas a, similares  o
contengan  una denominaciÛn protegida en virtud del artÌculo 5 del Acuerdo sobre
Bebidas Espirituosas y Aromatizadas.

8.2. PerÌodo de abandono de las denominaciones protegidas
Las marcas comerciales portadoras de denominaciones protegidas se cancelar·n en
un plazo de 12 aÒos en lo que se refiere al mercado interno, y en un plazo de cinco
aÒos en lo que se refiere a la exportaciÛn, cont·ndose ambos plazos a partir de la
entrada en vigor del presente Acuerdo.

8.3. Denominaciones protegidas que deber·n ser abandonadas
Se deber· abandonar en los plazos establecidos la utilizaciÛn de los siguientes nombres:
CoÒac y Grappa

8.4. Denominaciones protegidas para licores chilenos
El Acuerdo establece la protecciÛn para los siguientes productos chilenos: Pisco,
Aguardiente chileno, Brandy chileno, Whisky chileno, Gin chileno, Vodka chileno, Ron
chileno, Guindado chileno, AnÌs chileno.

8.5. Denominaciones protegidas para bebidas aromatizadas chilenas
Vermouth chileno

8.6. ProtecciÛn al "Pisco"
La Comunidad reconoce la denominaciÛn de origen "Pisco" para uso exclusivo de
productos originarios de Chile. Esto ser· sin perjuicio de los derechos que la Comunidad
pueda reconocer, adem·s de para Chile, exclusivamente para Per˙.

9. COOPERACI”N

El Acuerdo de AsociaciÛn incluye un capÌtulo de cooperaciÛn espacial para la agricultura
que abordar materias tales como: medidas sanitarias, fitosanitarias, ambientales y
de calidad alimenticia, diversificaciÛn y reestructuraciÛn del sector agrÌcola; asistencia
tÈcnica para el aumento de la productividad y el intercambio de tecnologÌas agrÌcolas
alternativas; apoyo a la actividad cientÌfica y tÈcnica; medidas destinadas a aumentar
la calidad de los productos agrÌcolas y a apoyar las actividades de promociÛn comercial;
asistencia tÈcnica para reforzar los sistemas de control sanitario y fitosanitario.
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1. Acuerdo de AsociaciÛn: Acuerdo por el que se establece una asociaciÛn entre
Chile y la Comunidad Europea.

2. Ad Valorem: expresiÛn latina que significa ìseg˙n el valorî.  Esta expresiÛn se
utiliza para indicar que la tarifa aduanera es proporcional al valor de la mercaderÌa,
en oposiciÛn a los derechos especÌficos.

3. Animales y productos de origen animal: los animales vivos, incluidos los peces
y moluscos bivalvos vivos, el esperma, los Ûvulos, los embriones y huevos para
incubaciÛn y los productos de origen animal, incluidos los productos pesqueros, tal
como se definen en el CÛdigo Zoosanitario Internacional y el CÛdigo Sanitario Internacional
para los Animales Acu·ticos de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE).

4. AutorizaciÛn especÌfica de importaciÛn: autorizaciÛn oficial previa de las
autoridades competentes de la Parte importadora expedida a un importador individual
como condiciÛn para la importaciÛn de una o de varias partidas de una mercancÌa de
la Parte exportadora.

5. CapÌtulos y partidas: los capÌtulos (cÛdigos de dos dÌgitos) y las partidas (cÛdigos
de cuatro dÌgitos) utilizados en la nomenclatura que constituye el Sistema Armonizado
de DesignaciÛn y CodificaciÛn de MercancÌas.

6. Clasificado: la clasificaciÛn de un producto o de un material en una partida
determinada.

7. CertificaciÛn: procedimiento mediante el cual un organismo u autoridad oficial
reconocida garantiza que los animales, vegetales asÌ como sus productos derivados
o los sistemas de control y producciÛn de alimentos, est·n conformes a los requisitos
exigidos por la parte importadora.

8. Cl·usula de la NaciÛn la m·s Favorecida (NMF): principio de igualdad o de no
discriminaciÛn en el comercio internacional, seg˙n el cual cuando un paÌs otorga a otro
paÌs un trato NMF debe entregar a este paÌs las reducciones de derecho aduaneros
que se acordarÌan a un tercer paÌs. El sistema generalizado de preferencias, que implica
derechos aduaneros m·s bajos o une supresiÛn de derechos para los productos de los
paÌses en vÌas de desarrollo, constituye entonces una excepciÛn a la cl·usula NMF.

9. ComitÈ de AsociaciÛn: organismo creado en el marco institucional del Acuerdo,
el cual es responsable de la aplicaciÛn general del Acuerdo y su funciÛn es asistir en
el cumplimiento de sus funciones al Consejo de AsociaciÛn. El ComitÈ de AsociaciÛn
esta compuesto por representantes de los miembros del Consejo de la UniÛn Europea
y de la ComisiÛn de las Comunidades Europeas, por una parte, y por representantes
del Gobierno de Chile, por la otra, normalmente a nivel de altos funcionarios.

v. V.
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10. ComitÈ de GestiÛn Conjunto para Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios:
nombre que toma el  ComitÈ de AsociaciÛn al reunirse para examinar medidas sanitarias
o fitosanitarias. Esta compuesto por representantes de la Comunidad y de Chile
competentes en temas sanitarios y fitosanitarios.

11. Consejo de AsociaciÛn: Ûrgano institucional del Acuerdo de AsociaciÛn que tiene
por finalidad supervisar la aplicaciÛn del Acuerdo. Se debe reunir periÛdicamente a
nivel ministerial, como mÌnimo cada dos aÒos, y extraordinariamente, con el acuerdo
de ambas Partes. Su funciÛn es examinar los aspectos de importancia que surjan en
el marco del Acuerdo y cualquier otra materia bilateral, multilateral o internacional de
interÈs com˙n, asÌ como las propuestas y recomendaciones de las Partes destinadas
a mejorar el Acuerdo.

12. Contingente cuota: es una concesiÛn de acceso con arancel reducido o nulo
limitada a un determinado volumen de productos por lo se dice que es una restricciÛn
cuantitativa a la importaciÛn. El contingente es ìarancelarioî cuando las importaciones
al interior de un contingente soportan un derecho aduanero inferior al que deben pagar
las importaciones fuera de contingente.

13. DescripciÛn del vino: los tÈrminos utilizados para describir un vino en la etiqueta
o en los documentos que acompaÒan al vino durante su transporte, en los documentos
comerciales, sobre todo en las facturas y las notas de entrega, y en el material
publicitario. "Describir" tendr· un significado similar.

14. HomÛnima: la misma indicaciÛn geogr·fica o la misma expresiÛn tradicional y
menciÛn complementaria de calidad o un tÈrmino tan similar que pueda causar
confusiÛn, utilizado para denotar lugares, procedimientos o cosas diferentes.

15. IdentificaciÛn: empleado en relaciÛn con las indicaciones geogr·ficas. Es la
utilizaciÛn de indicaciones geogr·ficas a efectos de la descripciÛn o presentaciÛn de
un vino.

16. IndicaciÛn geogr·fica: una indicaciÛn, tal como se establece en el p·rrafo 1 del
artÌculo 22 del Acuerdo ADPIC, protegida por la legislaciÛn y la normativa de una Parte
a efectos de la identificaciÛn de un vino originario de una regiÛn o localidad de dicha
Parte.

17. InspecciÛn sanitaria y fitosanitaria de las importaciones: acciÛn de la
autoridad competente que consiste en controles documentales, de identidad y controles
fÌsicos. En lo que respecta a los animales y los productos de origen animal, los controles
fÌsicos y su frecuencia depender·n del riesgo sanitario que pueda estar asociado al
comercio del producto exportado. Cuando se realicen inspecciones fitosanitarias, la
Parte importadora revisar· la totalidad o una muestra representativa de las plantas,
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los productos vegetales y las otras mercancÌas, asÌ como sus envases y, si fuera preciso,
los vehÌculos que los transporten.

18. Enfermedad animal: cualquier manifestaciÛn clÌnica o patolÛgica de una infecciÛn
en animales.

19. EnvÌo: los productos que se envÌan simult·neamente de un exportador a un
destinatario o bien al amparo de un documento ˙nico de transporte que cubra su envÌo
del exportador al destinatario o, en ausencia de dicho documento, al amparo de una
factura ˙nica.

20. Equivalencia a efectos comerciales (o equivalencia): la situaciÛn en la cual
las medidas sanitarias aplicadas en la Parte exportadora, difieran o no de las aplicadas
en la Parte importadora, proporcionan objetivamente el nivel apropiado de protecciÛn
exigido en la parte importadora o impliquen un grado de riesgo aceptable.

21. Etiquetado: toda descripciÛn y dem·s referencias, signos, ilustraciones, indicaciones
geogr·ficas o marcas comerciales que distinguen a los vinos y aparecen en el recipiente,
incluido su dispositivo de cierre o la etiqueta pegada al mismo y el revestimiento que
cubre el cuello de las botellas.

22. ExpresiÛn tradicional: un nombre utilizado tradicionalmente, que haga referencia
concreta a la producciÛn o mÈtodo de envejecimiento o de calidad, color, tipo de lugar
o un acontecimiento concreto vinculado a la historia del vino en cuestiÛn y que estÈ
reconocida por la legislaciÛn y normativa de la UniÛn Europea para la descripciÛn y
presentaciÛn del vino originario de la UE.

23. FabricaciÛn: todo tipo de elaboraciÛn o transformaciÛn, incluido el montaje o las
operaciones concretas.

24. Frecuencia de las inspecciones fÌsicas: es la periodicidad con que -de acuerdo
a lo establecido en el Acuerdo Sanitario- las autoridades competentes deber·n
inspeccionar las mercaderÌas. …sta se encuentra detallada en el apÈndice VIII del
Acuerdo Sanitario.

25. InfecciÛn en animales: la presencia de un agente infeccioso en un animal, con
o sin manifestaciones clÌnicas o patolÛgicas de infecciÛn.

26. Lenguas oficiales de la certificaciÛn sanitaria: cualquiera de los idiomas
hablados en la UE para las exportaciones de Chile a la Comunidad en el caso de plantas,
productos vegetales y otras mercancÌas.  El certificado deber· extenderse al menos
en una de las lenguas oficiales de la Comunidad y preferiblemente en una de las lenguas
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oficiales del Estado miembro de destino. En el caso de  animales y productos de origen
animal el certificado sanitario deber· extenderse al menos en una de las lenguas
oficiales del Estado miembro de destino y en una de las lenguas del Estado miembro
en que se realice la inspecciÛn de las importaciones.

27. LiberalizaciÛn: conjunto de medidas tendientes a facilitar el desarrollo de los
intercambios internacionales.

28. Material: todo ingrediente, materia prima, componente o pieza, etc., utilizado en
la fabricaciÛn de un producto.

29. Medidas sanitarias y fitosanitarias: las que se definen en el p·rrafo 1 del Anexo
A del Acuerdo MSF de la OrganizaciÛn Mundial de Comercio y quedan comprendidas
en el ·mbito de aplicaciÛn del  Acuerdo.

30. Medidas: cualquier ley, normativa, procedimiento, requisito o pr·ctica.

31. Medida de salvaguardia (Salvaguardia): medida de efecto restrictivo para las
importaciones tomada por un Gobierno al amparo del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC, que permite al paÌs importador limitar temporalmente las importaciones de
un producto, mediante el aumento de los aranceles o por la imposiciÛn de restricciones
cuantitativas.

32. Menciones complementarias de calidad: los tÈrminos que en la legislaciÛn
chilena del vino se denominan menciones complementarias de calidad.

33. MercancÌas: son todos los materiales y/o los productos.

34. Nivel apropiado de protecciÛn sanitaria y fitosanitaria: nivel de protecciÛn
que estime adecuado la Parte que establece la medida sanitaria o fitosanitaria para
proteger la vida o salud de las personas y los animales o para preservar los vegetales
en su territorio.

35. Normas relativas al bienestar animal: las normas de protecciÛn de animales
establecidas y aplicadas por las Partes, en su caso, conformes a las normas de la OIE
y comprendidas en el ·mbito de aplicaciÛn del Acuerdo.

36. Originario: el vino se considera como originario de una de las Partes, cuando es
producido en esa Parte empleando ˙nicamente uvas Ìntegramente vendimiadas en
dicha Parte.

37. Otras mercancÌas: a efectos del Acuerdo Sanitario se entiende como tal los
envases, los medios de transporte, los contenedores, la maquinaria agrÌcola usada,
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suelo, los medios de crecimiento y cualquier otro organismo, objeto o material que
pueda albergar o propagar plagas, recogidos en el ApÈndice I.B.

38. Partida: una cantidad de productos del mismo tipo cubierta por el mismo certificado
o documento, cargada en el mismo medio de transporte, enviada por un solo expedidor
y originaria del mismo paÌs exportador o de la misma parte de dicho paÌs. Un envÌo
podr· estar compuesto por uno o varios lotes.

39. Plaga: cualquier especie, cepa o biotipo de una planta, animal o agente patÛgeno
perjudicial para las plantas o los productos vegetales.

40. Plantas: las plantas y partes de plantas vivas, incluidas las semillas, seg˙n lo
establecido en el ApÈndice I.B. del Acuerdo Sanitario. Las partes vivas de plantas
comprender·n: frutos, en el sentido bot·nico del tÈrmino, que no se hayan sometido
a congelaciÛn; hortalizas, que no se hayan sometido a congelaciÛn; tubÈrculos, raÌces
tuberosas, bulbos y rizomas; flores cortadas; ramas con follaje; ·rboles cortados con
follaje y cultivos de tejidos vegetales.

41. Poder de decisiÛn: el Consejo de AsociaciÛn es el Ûrgano que tiene la facultad
de adoptar decisiones en los casos previstos en el Acuerdo. Estas decisiones ser·n
vinculantes para las Partes, las cuales tomar·n todas las medidas necesarias para
ejecutarlas de acuerdo con sus respectivas normativas internas.

42. Precio franco f·brica: es el precio del producto pagado al fabricante de la
Comunidad o de Chile en cuya empresa haya tenido lugar la ˙ltima elaboraciÛn o
transformaciÛn, siempre que este precio incluya al menos el valor de todos los materiales
utilizados, previa deducciÛn de todos los grav·menes internos devueltos o reembolsables
cuando se exporte el producto obtenido.

43. PresentaciÛn: los tÈrminos o signos empleados en los recipientes para vino,
incluido el cierre, en las etiquetas y en el embalaje.

44. Proceso de elaboraciÛn del vino: es el proceso de transformaciÛn del mosto,
utilizando levadura, hasta el momento en que no queda ning˙n az˙car o hasta el
momento en que se logra la cantidad de az˙car requerida, seg˙n la naturaleza del
producto final.

45. Producido: el proceso completo de elaboraciÛn de vino.

46. Producto: se entiende por tal a todo producto fabricado, incluso en el caso de
que estÈ prevista su utilizaciÛn posterior en otra operaciÛn de fabricaciÛn.

47. Productos vegetales: los productos de origen vegetal, sin transformar o
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sometidos a una preparaciÛn sencilla, distintos de las plantas recogidas en el ApÈndice
I.B. del Acuerdo Sanitario.

48. RegiÛn: por lo que se refiere a la sanidad animal, las zonas o regiones seg˙n la
definiciÛn del CÛdigo Zoosanitario de la OIE. En lo que respecta al territorio de la
Comunidad, se la considerar· una sola entidad. Por lo que se refiere a la sanidad vegetal
se entiende una o todas las zonas definidas oficialmente por  cualquiera de las Partes
contratantes del Acuerdo, cuya situaciÛn respecto de la distribuciÛn de una determinada
plaga estÈ reconocida con arreglo a la letra a del p·rrafo 6 del artÌculo 6.

49. RegionalizaciÛn: el concepto definido como tal en el artÌculo 6 del Acuerdo sobre
la AplicaciÛn de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC.

50. Sector: la estructura de producciÛn y comercializaciÛn de un producto o categorÌa
de productos en una Parte.

51. Semillas: las semillas en el sentido bot·nico del tÈrmino, destinadas a la plantaciÛn.

52. Subsector: una parte bien definida y controlada de un sector.

53. Tarifa exterior com˙n de la UE: derecho de aduana com˙n a todos los paÌses
de la UE aplicable a los productos importados del exterior por cualquier paÌs de la UE.

54. Tratamiento arancelario preferencial: hace referencia a los derechos de aduana
(o aranceles aduaneros) aplicables a una mercancÌa originaria tal y como lo establece
el TÌtulo II de la Parte IV del Acuerdo.

55. UniÛn Europea o UE: expresiÛn que reemplaza a Comunidad EconÛmica Europea
(CEE) desde el 1 de enero de 1994 y por la que se designa al espacio econÛmico
integrado nacido de la adopciÛn del tratado de Maastrich por los paÌses miembros de
la CEE. Desde 1995, la UniÛn Europea comprende 15 Estados y a partir del 2004 se
sumar·n 10 nuevos Estados.

56. Valor de los materiales: el valor en aduana en el momento de la importaciÛn
de los materiales no originarios utilizados o, si no se conoce o no puede determinarse
dicho valor, el primer precio verificable pagado por los materiales en la Comunidad o
en Chile.

57. Valor en aduana: el valor calculado de conformidad con el Acuerdo de 1994
Relativo la AplicaciÛn del ArtÌculo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (Acuerdo OMC sobre el valor en aduana).

58. Variedades de vid: variedades de plantas de Vitis Vinifera sin perjuicio de la



legislaciÛn que pueda estar vigente en una de las Partes en relaciÛn con la utilizaciÛn
de diversas variedades de vid en el vino producido en esa Parte.

59. Vino: ˙nicamente la bebida que resulta de fermentaciÛn alcohÛlica completa o
parcial de las uvas frescas de las variedades de vid mencionadas en el presente Acuerdo,
prensadas o sin prensar, o de su mosto.
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CapÌtulo 23: Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias y
alimentos preparados para animales.

CapÌtulo 24: Tabaco y suced·neos del tabaco elaborado

CapÌtulos 7, 8 y 20: Hortalizas y frutas procesadas

Nota: El capÌtulo 3 no se incluyÛ en el libro, debido a que est· destinado a productos
del mar.
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1. Cobertura
En las fichas se han incluido todos los productos originarios de Chile que figuran en el calendario
de desgravaciÛn de 0, 4 y 7 aÒos que se exportan a la UniÛn Europea. Considerando que las
fichas tienen por finalidad orientar al sector productivo, los productos incluidos en la lista de
eliminaciÛn de aranceles de 10 aÒos no se incluyeron ya que este es un plazo demasiado largo
y que a la vez puede ser modificado en las negociaciones futuras.

2. OrganizaciÛn de las fichas
Las fichas se componen de cuatro tablas, que permiten de manera r·pida dar una idea de las
potencialidades del producto analizado en el mercado de la UE, estos cuadros muestran los
indicadores que a continuaciÛn se detallan:

2.1. Tabla 1: Producto y Arancel
2.1.1. CÛdigo arancelario
Se incluyen los cÛdigos aduaneros tal como figuran en el Anexo del Acuerdo y corresponden a
la nomenclatura del Sistema Armonizado utilizado por la UE.

2.1.2.Nombre del producto
Corresponde a la descripciÛn que aparece en el Arancel Consolidado de la Comunidad Europea,
TARIC, y en muchos casos por razones de espacio se ha resumido, de manera tal que cuando
es necesario conocer la descripciÛn completa se puede recurrir  al TARIC.

2.1.3.Arancel
Corresponde al arancel aplicado al producto al momento de entrada en aplicaciÛn del Acuerdo.

2.1.4.Plazo
Corresponde a la cantidad de aÒos en la cual el producto llegar· a arancel 0.

2.1.5. Cuota
Esta columna se reserva para indicar, cuando corresponde, si la desgravaciÛn del producto esta
afecta a alg˙n tipo restricciÛn, limitaciÛn o exclusiÛn, tales como; cuotas, nombres protegidos,
precios de entrada, etc.

2.2. Tabla 2: Nivel de presencia de comercio exterior
2.2.1. Exportaciones al Mundo y a la UE
Estas dos columnas permiten conocer el nivel real de exportaciones desde Chile al mundo y a
la UE del producto analizado en la ficha.

2.2.2. Tasa de participaciÛn de las exportaciones a la UE (%)
Indica en porcentaje la participaciÛn de las exportaciones a la UE en relaciÛn a las exportaciones
totales.
Esta tabla nos permite conocer la existencia y nivel de comercio exterior y su grado de concentraciÛn
sobre el mercado de la UE.

2.3. Tabla 3: DimensiÛn del mercado de la UniÛn Europea
2.3.1. Importaciones de la UE
Muestra en miles de dÛlares las importaciones totales de la UE desde todo el mundo para el
producto analizado en la ficha respectiva. Este dato permite tener una idea r·pida de la dimensiÛn
del mercado.

ExplicaciÛn de FichasV I I .
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2.3.2. Tasa de participaciÛn en el mercado
Muestra la participaciÛn porcentual de las exportaciones chilenas a la UE en relaciÛn a las
importaciones totales del producto por la UE, y por lo tanto nos muestra la parte del mercado que
tiene Chile para el producto analizado.

2.4. Tabla 4: IdentificaciÛn de la competencia
2.4.1. Principales orÌgenes
Muestra Èl o los principales paÌses que exportan el producto a la UE.

2.4.2. Valor de las exportaciones
Es el monto en por el cual los paÌses identificados en la primera columna realizan exportaciones
a la UE.

2.4.3. ParticipaciÛn en el mercado
Muestra, en porcentaje, el nivel en el cual el producto analizado procedente del paÌs indicado en
la tabla participa en las importaciones totales de la UE.
Esta tabla nos permite conocer cuales son o ser·n nuestros principales competidores y que parte
tiene del mercado.

2.4.4. Arancel
Muestra el arancel que se aplica al producto procedente del paÌs en an·lisis. La comparaciÛn de
este dato con el arancel aplicado actualmente a Chile y con el arancel final luego de aplicada la
 liberalizaciÛn, permite evaluar el nivel de ventaja arancelaria que se tiene en relaciÛn a la
competencia.

3. Nota sobre la nomenclatura arancelaria
La nomenclatura arancelaria chilena no es directamente comparable con la utilizada por la UE,
adicionalmente el sistema de la UE tiene un mayor nivel de desagregaciÛn. Por ejemplo, en la
nomenclatura arancelaria UE existen almendras con y sin c·scara y en el caso del sistema de
clasificaciÛn usado en Chile aparecen sÛlo almendras. Por este motivo para algunos productos
no se puede recurrir a una comparaciÛn directa y se ha debido aproximar y agrupar productos
en un mismo cuadro.

4. Agrupamiento de productos en un mismo cuadro
Cuando en un mismo cuadro se incluyen productos que son diferentes desde el punto de vista
de la clasificaciÛn aduanera, pero comparables, como el caso de las almendras, para poder
identificarlos en los distintos cuadros se utilizan letras may˙sculas para identificar las lÌneas. De
esta forma, cuando aparecen estas letras en los distintos cuadros de una ficha, para poder
comparar se debe leer en la lÌnea con la misma letra.

5. Fuente de la informaciÛn:
- Exportaciones de Chile: Oficina de Estudios y PolÌticas Agrarias (ODEPA)
- Importaciones de la UE: COMEXT 2000, UniÛn Europea, EstadÌsticas de comercio intra y extra
  comunitario, aÒo 2000. Las fichas fueron preparadas durante el aÒo 2002, dado que las
  estadÌsticas de comercio de la UE se publican con dos aÒos de retraso se utilizÛ para las
 estadÌsticas de comercio de la UE la informaciÛn disponible del aÒo 2000.
- Aranceles: TARIC on-line, UniÛn Europea, Tarifa aduanera comunitaria en lÌnea, aÒo 2002.
- Acuerdo de AsociaciÛn Chile UniÛn Europea, Diario Oficial de las Comunidades Europeas, L352,
  Diciembre 2002.


